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CENTRO FINANCIERO Nº 2 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES Nº 2 

Jefatura 

 

Asunción, 26 de agosto de 2025 

 

NOTA Nº:     458/2025 

AL            :     Señor Director Nacional de Contrataciones Públicas  

Dr. Abog. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ 

 

                        PRESENTE 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Director, con el objeto de presentar el 

reparo a fin de subsanar la retención, en el marco de la LICITACIÓN DE MENOR 

CUANTÍA NACIONAL Nº 26/2025 PARA “ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE 

CEREMONIAL PARA LA ECEME” I.D. Nº 472.120, en el siguiente punto observado: 

1. No se observa el cumplimiento del Requisito “Certificado de 

Cumplimiento con la Seguridad Social” Remitir informe 

complementario. Subsanado 

2. En la Resolución evitar poner el nombre de fantasía y agregar nombre 

completo tal cual se denomina la Razón Social. Subsanado 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mis más 

distinguidas consideraciones. 

 

Se adjuntan: 

- Informe complementario. 

- Resolución Nº 95/2025 
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